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a r t i c u l o  d e  o f i c i o .
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

b a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  Doña Luisa 

Carlota. .

REAL DECR ETO.
■ Como Reina Gobernadora, á nombre de mi augusta 

Hija la Reina Doña Isabel n , y en conformidad con el 
arlólo de la Constitución, oído el Consejo de Ministros, be 
tenido a bien nombrar Senadores por sus respectivas pro
vincias, reservándome proceder a los demas nombramien
tos a medida que se completen las propuestas de candida
tos:'Por Almería a D. Diego Entrena, al marques de Tor
teaba v al duque de Gor. Por la Coruña al conde de San  
Juan, a D. Rafael Cama ño y á D. .fu lian Malvar. Por G ra 
nada a D. José María Perez. Por Huelva a D. Juan José 
Sánchez y a D. Antonio Gonzdez. Por Huesca al general 
D. Mariano Ricaíort. Por Madrid á D. Juan de Madrid 
lÚvila. Por Malaga a D. Manuel María Aguilar. Por Mur
cia a D. Pedro Chacón , brigadier. Por Orense á D. Ga
briel José García y a D. José Joaquín Miranda. Por Ovie
do á 1). Juan Nepomuceno San Miguel y a D. Antonio  
Tenreiro, conde de Vigo. Por Pontevedra a D. Benito Es
pinosa Va reía. Por Soria a D. Manuel Joaquín Tarancon, 
obispo electo de Zamora. Por Teruel a D. Manuel De Pe
dro y al general D. Marcelino Oraa. Por Toledo á D. Se
bastian García Ochoa. Por Zamora al duque de Castroter- 
reiio y a 1). Ezeqniel Diez de Tejada. Por Zaragoza ai 
duque de Zaragoza y a D. Juan  Antonio Castejoii. Ten- 
(fréislo entendido, y lo comunicareis a quien coiresponc a 
para los electos convenientes a su cum plim iento .^  Esta 
rubricado de la Real man o.— En Palacio a 6 de Noviem
bre de 1837.=  A D. Emebio de Bardají y Azara, Presi
dente del Consejo de Ministros.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El segundo cabo de A n d a luc ía ,  con fecha 28  del próximo 
anterior, dice con referencia al comandante general de Córdo
ba, que las tropas de dicha provincia batieron en la noche 
del 22 á las facciones reunidas de O re j i t a ,  Pcñuelas y  oíros, 
que en mímelo de i á  14b hombre» se hallaban ea la casa 
llamada del Fraile , junto á Montoro , ea cu vo punto los sub
tenientes D. Domingo Maestre y  D. Rtmon Fernandez, el p r i
mero del bata-Ion de m ar in a ,  y  el segundo de las compañías 
<le seguridad, cada uno con su partida acometieron á los ie— 
beldei, causándole» .seis muertos y  muchos heridos, contando 
e,,tre los primeros al teniente coronel faccioso D. M igue l Ro
dríguez Delvorrit que se cogieron ademas lo  caballos y 49 a r " 
Jnas de fuego; añadiéndose que habiendo llegado después de la 
refriega y dispersión del enemigo el comandante de la prime- 
la compañía de seguridad O. Laureano Esteban, siguió este 
Mn su tropa la pista de los rebeldes, logrando alcanzar al s e 
gundo de Orejita D. Antonio Rafael l í u i z ,  aprehendiéndole 
coa otros 10 faccio.os inas. El segundo cabo recomienda al 
^mandante de armas de M ontoro, teniente de artil lería de 
harina, D. Rafael A n g u lo ,  por sus acertadas disposiciones, 

produjeron tan buen resultado, haciendo particular men
ción del bizarro comportamiento de los oficiales y  tropa que 
tacaron y  persiguieron al enemigo.

. S. M. la Reina Gobernadora se ha servido mandar se den 
J15 gracias en su Real nombre al comandante de armas de • 

ontoro y  demás individuos de que se hace mención en el 
P^te por su buen comportamiento.

El comandante general de Soria con fecha 2 del actual d r -  
ce5 refiriéndose á comunicación de D. Pedro M art ínez , comau- 
dante de la partida volante de dicha provincia , escrita desde 
Manga, que un puñado de valientes han hecho hu ir  cobar- 
eííle,‘te dé dicho punto a la facción del infame M arrón , que 

creyó arredrar á los defensores del fuerte con sus amenazas el 
la29 del próximo anter ior, no obstante el horroroso fuego que 

rí)rnpierón por todas partes los cuatro batallones de que se co¡n- 
P°nia la fuerza enemiga y  un escuadrón; pero todos sus es- I 
ueizos fueron vanos, no pudieado penetrar en el fuerte , sien- j 

j ° e resu ltado, después de 23 horas que duró el ataque , dejar ! 
i0! ^ eldes en las calles nueve muertos, retirándose en seguida j 
Iac,a JMorales. 1

Añade dicho comandante M artínez que el número de v a -  » 
^titeb que se hal laron en la heroica defensa, eran 1 0 soldados 1 
J* '* partida de su mando, y  hasta el numero de 29 de-vario? .
• erP0s procedentes de la  d iv isión  Caroudelel y del cuerpo fruiic > ¡

1

de la provincia: recomienda á todos por su brillante comporta
m iento , haciendo el referido comandante general particular 
mención honorífica del comandante D. Pedio Martínez por su 
denuedo y  bizarría.

Ejército del centro. mPlana mayor.—Sección 5.'^Exce lentís i
mo S r . : Al romper el día he salido de Catf,  llevando á van
guard ia  la segunda división al mando del general D. Cayetano 
Berso di C a rm in a t i , el convoy en el centro , y la primera di — 
vi.>ion con un escuadrón á las órdenes del general D. Agustín  
Nogueras á retaguardia ; otros dos escuadrones marchaban á la 
cabeza y  otros en el centro. El camino que hasta e! pueblo de 
V i l la r  de Cañas pasa por una espaciosa l lanura lo han seguido 
las tropas en dos columnas parale las, formando otra tercera á 
la izquierda de ambas el convoy y  equipagesr en el referido 
pueblo situado en la garganta de una cordillera que era preciso 
a travesar , tuvo que hacer alto la división Nogueras para dar 
lugar á que desfilase la segunda y el convoy, y  al efecto este 
general hizo tomar posición á sus batallones á la* de ha del 
camino. Desde que emprendí el movimiento , fueron molestan
do la derecha los tiradores enemigos, mas nuestros cazadores 
fácilmente rechazaban sus débiles e>fuerzas. El tiempo que tu 
vo que detener.se la primera d iv i . ion por el paso del desfiladero, 
lo aprovechó el enemigo que siempre había marchado a mi de
recha para reunir sus fuerzas y cargarla con r igor ;  sérian ocho 
batallones los que in ten te  on cortar la columna y  envolver su 
retaguardia ; el general Nogueras rechazó el ataque del llano 
con la primera brigada de su división , y un escuadrón de la 
Reina y  otro del 4.0 l igero ; escalonada la otra brigada en las 
posiciones de la derecha rechazó también el ataque del centro, 
y  en seguida toda la d iúv ion  emprendió la marcha hácia la 
Torre de Embesora , donde y a  habia llegado la de vanguard ia  
y  el convoy : hasta la entrada de la noche fueron picando los 
facciosos la re taguaad ia ;  y  aprovechando el terreno los gefes 
de los escuadrones citados le  ̂ cargaron con fruto en varias oca
siones, mientras la infanterí t convenientemente situada en las 
a lturas laterales los escarmentó también , obligándoles á desistir 
de su empeño; de modo que desde la T o n e  de Embesora siguió 
la marcha sin novedad, aloja idosé á las dos de la inañaua ea  
este pueblo las últimas tropas.

El comportamiento en esta ocasión de los terceros batallo
nes de los regimientos de infantería del R e y ,  Princesa , M a
llorca y  S. Fernando; de los provinciales de León y  C iudad -  
Rea l ,  y  de los escuadrones de la Reina y del 4 ° ligero ha sido 
digno.de unos soldados que tantos dias de gloria han dado á la 
patria .

Según me ha informado el general D. Agustín  Nogueras, 
los gefes de los cuerpos , los oficiales de P. M. y ayudantes de 
campo han trasmitido sus órdenes y han procedido á su ejecu
ción con un v a lo r ,  celo y  exactitud que nada le han dejado 
que desear.

Nuestra pérdida ha consistido en un oficia l , 9  individuos 
de tropa muertos; y  otro con 70 soldados heridos. No tengo 
datos para calcular con exactitud la del e n em i g o ; pero según 
los informes que he recibido, es muy superior á la que han 
experimentado las tropas nacionales. Dios guarde a  V . E. m u
chos años. Cuartel general de Adzaneta 2(5 de Octubre de 1857.— 
Excrno. Sr .nMarcelino Oráa.—Excmo. Sr. Secretario de Estado 
y  del Despacho de la Guerra.

PARTE NO OFICIA L.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

FRAN CIA .

P a r í s  27 d e  O ctub r e .

Un periódico de Francfort ,  refiriéndose á una carta de Ber
lín con fecha 19 de Octubre, anuncia que se acababa de saber 
de V arso v ia la  suspensión por cinco años de un a l to  f u n c i o n a 
r io  ruso.  Probablemente será el mariscal P aA e w itc h ; pero no 
eexpresan las causas de tan inesperada desgracia.

S. M. ha encargado el cuadro de la torna de Constantina á 
M r. Horace V e .n e t ,  el cual ha salido ya nara a q u e l  punto.

(,/. d e s  Debats.)

En un periódico ingles se dice que en los E tados Unidos se 
publican caú 299 periódico-, que según un c á ’cido prudente 
forman 1005 páginas imprems cada año. Si se reuniesen for
mando con ellas una página confirmada, seria la tira de panel 
qu e  resultase cuatro veces mayor que la distancia que inedia 
del un polo al otro; y  reducidas á volúmenes darían en cada 
m i n u t o  y durante todo el año seis volúmenes iguales al tamaño 
de la Biblia, {id.)

Paréce cierto que se ha expedido la orden de permanecer de
finitivamente en^ Constan t in a , y  es muy probalde que el Go

bierno se decidí á proponer á las Cámaras un sistema de Ocu
pación completa de e>ta porción de la regenc ia , que se podida 
llamar Africa francesa. (.•/. d e  Pitris.)

Se ha recibido la noticia de la sahda de la escuadra que va 
á Santo Domingo. Se aguarda el mejor lea iltado de e»ta di-po
sición. El capitán de Utívio fLudíu  uo ha m a r c h a d o  todavía.

[Idem .)

Se ha recibido en León la noticia de la llegada á V a lp a 
raíso de M. Pompallier, ob¡ qio de Maroneé y vicario apa tó- 
íico de las idas de! Océano occidental: la trove t i  había sido 
de sei; meses. El prelado salió de Havre el 2q de Diciembre *o<i 
sus misioneros, y se vio obligado, como ya he nos dicho, á d e 
tenerse seis semanas en la isla de Tenerife para reparar averias,  
y  no liego á Valparaíso ha,ta el mes de Junio. Seguía bue o 
asi como sus misionero;,  y  dehia continuar su ruta hacia las 
islas del Océano sometidas á su jurisdicción. {J. d e  Fin ís.)

ESPAÑA.

M a d r i d  G d e  N ov i em bre .

Hoy á las doce de la rnañdna ha sufrido la pena de muerte 
en garrote v i l  á que ha sido sentenciado, Luis Candelas, fh-- 
moso por su astucia y sutiles robo». E l  de graciado al propio- 
tiempo que arrepentido se ha manifestado confi»nnecon su suer
te. Parece que aun en el cadalso le ha acompañado una asom
brosa serenidad. El Todopoderoso con su infinita misericordia 
habrá perdonado ya  los delito» de este infefiz.

En el periódico La Constitución d e  l8")7 leemos lo que 
sigue :

Tenemos entendido que un individuo de la -M il ic ia  nacto- 
nal de esta corte , autorizido especialmente por el E\< mu. señor 
capitán general para la persecución de ladronas y malhechores 
que vagan por e»tas cercanías, y que con escándalo de la mo
ral pública y  perjuicio notable de los ciudadanos pacíficos os
tentan á cada paso dentro y  fuera de la población sus rapiñ»» 
y  violencias, ha hecho servicios importantí.irnos á la can a pu - 
blica , verificando varias pri dones de siigeío.s de ma; v ivir co
gidos in fragant i ; pero al misino tiempo tenemos e! disgusto de 
decir que se nos ha asegurado que cuando e;te individuo co 
misionado por S. E. iba á dar un golpe de mano para capturar 
uno acaso de los mas principales cabecillas de la cuadril la de 
rateros que pululan por estos alrededores, un alcalde de barrio 
se ha negado á prestarle la cooperación necesaria y  aun á de
tener el mencionado reo.

Nosotros quisiéramos que la» autoridades locales cada un a 
de por sí comprendiesen perfectamente el verdadero objeto o©’ 
sus funcione», encaminadas en todo á conservar y garantir  cont 
el lleno de su autoridad las personas, los intereses y la ira; -  
quil idad de sus conciudadanos, y esto supuesto cooperasen ef i
cazmente al exterminio de e;os miserables que con mengua de 
nuestra civilización y  de lo; funcionario; públicos encargados 
de su v ig i lanc ia ,  á cualquiera hora del día ó de la noche se 
atreve á ejercer sus rapiñas.

Muchos ejemplos de e,ta especie pudiéramos citar por cier
to ,  y  si atendemos á que el rigor de la estación próxima y  
la miseria que se va haciendo extensiva á la mayor parte de las 
clases, ha de aumentar la predisposición á tale; excesos, fácil 
es concebir la necesidad en que se encuentran nue.tras au to r i 
dades, no solo de contribuir por cuantos medios e.ten á su a l
cance á la priúon de los cr im inales , sino de escogiU-r medidas 
de precaución y  de energía al mismo tiempo para remediar en 
lo posible si no cortar, ele raiz este m a l ,  cuyo incremento es te
mible.

En la sesión, d e l  1 s e  a p r oba r on  sin: d i s cu s ión  los d i c 
t á m en e s  s i g u i en t e s  :

La comisión de Pensiones lia examinado un expediente que 
entre otros ha d ir ig ido á las Cóí-tes eí Sr. Ministro de ITacLn- 
da , para que estas se sirvan tomar en conúd^-acion la in stan
cia documentada que Doña Justa  y  Doña Gorgon ia Travor, 
huérfanas del capitán D. Manuel, han dirigido al Gobierno ríe 
S. M. para que se las declare opcion al monte pió m hR ar ,  en 
razón de la especial circunstancia de haber fallecido su padre, 
emigrado en la isla de Jersey , después de haber pre lado en la 
Península extraordinarios servicios, tanto en la gloriosa guer
ra de la independencia como en la anterior época con .tátucional: 
este expediente tiene muchos puntos de contacto con otro ins
truido á instancia de M aría , madre da las expresadas huérfana ,

! que después del fallecimiento de su primer marido D. Manuel 
j T rav e r ,  contrajo matrimonio en la misma ida de Jer  ey con el 
! capitán de infantería D. Jo^é P e ru lan , que ha muerto ú lt im a- 
! mente en la acción de O rina is tegu i , dada el 2 de Enero del 
I pasado año de 1855 á la cabeza de su compañía de chapel- 

g°rr is .
La comisión l igará estos dos expedientes por ser una mis

ma la familia que reclama , y  porque piensa dar un dictamen 
que va á enlazar sus intereses y refundir su; pretensiones, 

j Doña M aría Aboux reclama que puerto que casó con Pe- 
¡ rtt l'au, tckiendo e te el carácter de cap itán , debe concedérsela
i



L  viudedad del grado inmediato como eatá prevenido por Rea
les órdenes* pero del expediente resulta que aquel grado fue 
obtenido por disposición de la diputación provincial de Zara— 
goaa el ano 1825, y solo reconocido tácitamente por el gene
ral Ballesteros, pero sin su expreso nombramiento, aunque pasó 
revista con el carácter de tal capitán en el tercer ejército de 
aquella época : el primer marido de esta señora D. Manuel so
lo era teniente de granaderos del provincial de Toro cuando 
contrajo matrimonio en Francia el año 1814? necesitando aco
gerse a) indulto de 19 de Julio de 18l9 para que aquel fuese 
reconocida.

De todo lo expuesto se infiere que ni Doña Justa ni Doña 
Gorgonia Traver tienen derecho o los beneficios del monte pió 
m ilitar , ni Doña María Arboux á la viudedad del grado in
m ediato; mas teniendo en consideración la comisión los emi
nentes servicios que en dos épocas han prestado á la causa na
cional los beneméritos capitanes Traver y Perulan, muerto el 
primero á la violencia de sus infortunios políticos, y el se
gundo al impulso del plomo de la rebelión, y que ambos for
maron una misma familia con sus personas , objeto de este dic
tamen, tiene el honor de proponer á las Cortes se sirvan acor
dar que puesto no tiene hijos del segundo matrimonio Doña 
María Arboux, puedan sus hijas Doña Justa y Doña Gorgonia 
Traver entrar mancomunadamente al goce de una pensión 
igual á la actual viudedad que disfruta la expresada Doña Ma
ría Arboux si aquellas le sobreviven, cuya pensión asi decla
rada será satisfecha de los fondos generales del tesoro nacional.

Asi lo determinarán las Cortes, o como en su rectitud lo 
crean mes conveniente. Palacio de las mismas 50 de Octubre 
de 1857.—V. Bertrán de L is Bires.zrJosé Cañavate.zzJosé Mou- 
re.=^Juan Bautista Osca.zzJosé Espinosa de los Monteros.zzAn- 
tonia Verdejo, secretario.

La comisión de Pensiones ha examinado una instancia do
cumentada que Juan Antonio Brun, tutor y curador de los 
dos hijos menores de D. Juan Brun eleva á las Cortes, en so
licitud que estos entren en el goce de una corta pensión qne le 
fue concedida á su madre Doña Josefa Caterecho, hoy casada en 
segundas nupcias: esta pensión consistía en 750 rs. anuales de 
monte pió como viuda del expresado Brun , administrador que 
fue de la aduana de Siresa , villa perteneciente al partido de 
Jara , e igual cantidad como aumento de gracia por haber pe
recido dicho administrador batiéndose valerosamente á la ca
beza de algunos potriotas armados contra una gavilla de fac
ciosos que invadió el referido valle.

La comisión cree que estas dos pequeñas sum as, que uni
das componen un total de 1500 rs ., deben adjudicarse manco— 
muñadamente como pensión alimenticia á los huérfanos de 
D. Juan Brun , para recompensar en algún modo el generoso 
sacrificio de su vida, dada en defensa de las libertado* patrias; 
á cuyo deber se agrega la circunstancia que Doña Josefa Ca
terecho, madre de aquellos, apenas gozó esta pensión por la 
prontitud con que contrajo nuevo matrimonio, dejando por él 
abandonados á sus hijos Juan  Manuel y G regoria, menores de 
cinco años.

Asi lo determinarán las Cortes, ó como en su rectitud crean 
inas conveniente. Palacio de 1as mismas 50 de Octubre de 1857.:=: 
V. Bertrán de Lis.z:José Cañavate.izJuan Bautista Osca.zzJosé 
Moure.—José Espinosa de los Monteros.ziAntonio Yerdeio, se
cretario.

La comisión de Hacienda ha examinado el expediente que 
remite el Sr. Ministro de este ramo, promovido por la junta de 
comercio de Santander, en solicitud de que se devuelvan en 
adeudos sucesivos los derechos que anticipadamente satisfacieron 
iiuas casas de aouella ciudad, por varios frutos coloniales, que 
fueron pábulo de las llamas en el incendio corrido el 20 de 
Marzo del presente año.

El expediente arroja de sí datos suficientes para conocer que 
solo á impulso de su patriotismo pudieron hacer D. Manuel 
Crespo López y Doña Antonia Contiguera los adelantos que 
constan en el informe del cual resulta administrador de la adua
na de Santander; informe del cual resulta que el Sr. Crespo 
pagó en 2 i de lebrero de este año por consecuencia de las ur
gencias de tesorería 57,034 rs. y 28 mrs. vn. á que ascendían 
ios derechos de los efectos, sin embargo de no cumplir el pla
zo concedido por Reales órdenes é instrucciones á estos artícu
los hasta 24  de Mayo próximo, y que el Sr. Contiguera satisfi
zo en 27 del citado Febrero 54,585 rs. y 10 m rs., á pesar de 
que no vencía el término para realizarlo hasta 26 del inmedia
to mes de Mayo.

La comisión desestimaría la solicitud de la junta de comer
cio de Santander si el pago se hubiese verificado vencido el 
termino por los trámites ordinarios después de despachados por 
Ja aduana los efectos ; pero la consideración de haber sido las 
sumas referidas anticipadas para gastos de la guerra; la con
vicción que la comisión ha adquirido por lo que del expediente 
resulta del mérito y lealtad de los patriotas indicados, y la re
comendación con que ha sido dirigida esta solicitud al Congre
so tanto del intendente de la provincia de Santander como del 
Ministro de Hacienda, han decidido á los que suscriben á pro
poner a las Cortes se sirvan acordar:

Que se devuelvan en adeudos sucesivos los derechos antici
pados que los Sres. D. Manuel Crespo y López y D. Antonio 
Contiguera satisfacieron por efectos que fueron pábulo de las 
llauias en el incendio ocurrido en Santander el 20 de Marzo del 
presente año, por la cantidad al primero de 57,084 rs. 27 mrs 
y  al segundo 54,585 rs. 10 mrs. ’’

Las Cortes sin embargo resolverán lo que tengan por con
veniente. Palacio de las mismas 2 de Noviembre de 1857. Joa
quín María Ferrer.rrPablo Matheu.=M iguei Alejos Burriel.= 
Mateo Miguel Aillon.=Manuel Cantero-Pascual M adoz, se- 
cretano.

La comisión de Pensiones ha examinado una instancia do
cumentada que María Francisca Meudez López, viuda de Pe
dro Itaspan, eleva á las Cortes para que en atención á haber 
perecido su marido peleando contra las hordas rebeldes de Ca
taluña, se dignen concederle una corta pensión para socorrer la 
indigeiicia á que se ve reducida con dos hijos de menor edad.

L1 extraordinario servicio que en el dia está prestando á 
la causa nacional el benemérito cuerpo decarabineros de Hacien
da nacional, que no se limita al objeto de su instituto, sino 
que también ostenta su práctica guerrera en nuevos combates 
de que parecía estar excusado, hace que la comisión acoja con 
gusto la primera ocasión que se le presenta para proponer á las

Cortes Jen tm testimonio de aprecio al indicado benemérito 
cuerpo, recompeinando sus extraordinarios servicios con gra
cias concedidas á las familias de los cjuede él derraman su san
gre por la libertad y trono legítimo; y siendo María Mendez 
López viuda de Pedro Raspan, antiguo veterano que ya ver
tió su sangre el año 1825 en la acción de Ripoll como sol
dado del regimiento de Fernando v t i , y  que como carabinero 
ha perdido la vida en los campos de Arbos el 28 de Febrero del 
presente año, el primer caso que de esta naturaleza se presenta, 
Ja comisión es de opinión se le conceda una pensión alimenti
cia de 5 r-t. diarios.

Las Córte* sin embargo determinarán lo que crean mas con
forme á justicia. Palacio de las mismas i . °  de Noviembre 
de 1857.=  V. Bertrán de Lis Bires.zzJosé Moure.zzM. de Vere- 
terra.zzJuan Bautista Osca.zzJosé Espinosa de los Monteros.zz 
Antonio Verdejo , secretario.

La comisión de Pensiones ha examinado una instancia do
cumentada que Doña Teresa y Doña Gerónima Baldinger ele
van á las Cortes , para que en atención á haber sido bárbaramen
te fusilado en el santuario del Ilort su hermano D. Ju a n , sub
teniente del regimiento de Zam ora, se dignen las mismas con
cederles una corta pensión que supla en parte los auxilios que 
recibían de aquel ; pues su cariño fraternal le hacia cercenar de 
su corta paga una parte con que atendía al socorro de sus nece
sidades como hermanas solieras que estaban á su cuidado.

De los documentos que la comisión ha tenido á la vista resulta 
que D. Juan Baldinger, subteniente del 8 .° de línea, despuesde 
haberse batido bizarramente como comandante de un desta
camento que defendía el sitio llamado los Tres Fuentes en el 
pueblo de O rgaña, fue herido, prisionero y conducido por la 
facción al santuario d«l Hort, en donde ya convaleciente desús 
heridas fue inhumanamente fusilado con otros compañeros ofi
ciales el dia 25 de Diciembre de 1855,

Como las interesadas en esta solicitud, aunque hijas de un 
antiguo y benemérito oficial de la legión helvética al servicio 
de España, no tengan derecho á los beneficios del monte pió 
por haber contraído su madre matrimonio siendo aquel subal
terno; la comisión no puede prescindir de proponer á las Cor
tes concedan á Doña Teresa y Doña Gerónima Baldinger man— 
comunadamente una pensión alimenticia de 1800 rs. anuales, 
recompensando de este modo tanto los buenos servicios de su 
padre, como el heroico comportamiento de su desgraciado 
hermano.

Las Cortes como siempre determinarán lo que crean mas 
justo. Palacio de las mismas 51 de Octubre de 1857.39Y. Ber
trán de L is Bires.,rzM. de Yereterra.zzJosé Espinosa de los Mon- 
teros.=2Juan Bautista Osca.zzJosé Moure.caAatonio Yerdejo, se
cretario.

La  comisión de Pensiones ha examinado con todo deteni
miento el expediente instruido á instancia y solicitud de María 
Salvador, viuda del desgraciado D. Pascual Ibañea , vecina de 
la villa de Mora de Rubielos; y ademas de resultar en el mismo 
comprobados todos los extremos que justificaron las demas viu
das de los beneméritos nacionales que fueron sacrificados tan 
inhumanamente por las hordas rebeldes, hace constar que los 
comprometimientos y decisión en favor de la causa de 1¿ liber
tad del citado su difunto m arido, datan de mas an tiguo, y 
muy particular desde los años 20 al 25: peleó constantemente en 
las filas nacionales por tan sagrada causa : padeció una larga pri
sión y  constantes persecuciones, habiendo perdido todos susbie- 
nes; y  sufrió por fin toda clase de tropelías que le redujeron al 
estado mas aílictivode miseria y desnude*. En él ha quedado 
esta desgraciada viuda con cuatro hijos menores, entre los cua
les se cuenta una hembra imbécil é imposibilitada á consecuen
cia de los atropelles indicados causados á sus padres.

Por todas edas consideraciones opina la comisión que la ci
tada María Salvador se halla en el caso de gratitud mas d ig
na para L  patria que ninguna de sus otras compañeras á quienes 
S. M. se dignó agraciar con la pensión alimenticia de 6 rs. dia
rios , distribuidos entre todos sus hijos durante la menor edad, 
y  para en el caso del fallecimiento de la primera ; y ésta misma 
pensión podrán en justicia las Cortes conceder á la citada María 
Salvador, ó determinar como siempre lo que estimen mas con
forme. Palacio de las Cortes 5 de Noviembre de l8 5 7 .= Y . Ber
trán de Lis y Bires.zzJuan Bautista Osca.zzM. de Vereterra.zr 
José Moure.zzJosé Espinosa de los Monteros.zzAntonio Yerdeio, 
secretario. J

Fueron aprobados sin discusión los siguientes dictá
menes :

L a comisión de Pensiones ha examinado una extensa expo
sición que D. Lo re nao Calvo hace á las Cortes para que estas 
se sirvan declarar que reconocen y les son gratos los servicios 
que en diferentes épocas ha pregado al triunfo de los princi
pios liberales, al que ha sacrificado su regular fortuna y esta
blecimiento, y hecho ademas constantes y extraordinarios es
fuerzos que 110 han sido de ninguna manera recompensados: 
solicita ademas se sirvan las Cortes recomendarle al Gobierno 
de S. M. para que por su parte obre algunos beneficios cou un 
patriota que tantos títulos reúne para que se le atienda.

L a relación circunstanciada que hace Calvo de todos los 
sucesos memorables que precedieron al restablecimiento de la 
libertad en nuestra Península; las citas oportunas, los detalles 
exactos, los testimonios irrecusables que aduce al contar la his
toria de sus servicios, no dejan duda de la veracidad de sus 
asertos; pero la falta de documentos justificativos 110 permiten 
a la comisión, por mas convencida que de ello se halle en par
ticular, proponer á las Cortes hagan una pública declaración 
de la conducta meritoria del mencionado D. Lorenzo Calvo- 
pero como este individuo ofrece probar que entre otros sacri
ficios por el restablecimiento de la libertad de su patria cuenta 
el desemcolso de mas de dos millones de reales, la comisión no 
puede menos de indicar á las Cortes pase esta exposición al 
Gobierno de M para que, mejor dilucidados los hechos que 
abraza, se sirva dispensar su benevolencia á un patriota que 
tan ardiente y desinteresadamente ha servido la causa nacional

Asi lo determinarán Jas Cortes , ó como les parezca mas 
conveniente. Palacio de las mismas 51 de Octubre de 1857 zz 
José Canavate.=V. Bertrán de Lis y Bires.zzM. de Vereterra!- 
Juan Bautista Osca.zrJosé Espinosa de ios Monteros.-Antonio 
Verdejo, secretario.

La comisión de Pensiones ha examinado una instancia do- 
cumentada que D. Ventura Azúa y Monsalve eleva á las Cor-

tes para que estas se sirvan declarar qne la pensioi 
reales diarios que le fue concedida á su madre Doña J U 
ha debido caducar por matrimonio según esta vU°
fue concedida por los relevantes servicios de su padre 
vestre , para el preciso objeto de sostener á sus hijos h • r

Por el artículo 6.° del decreto de las Cortes de 11 d e ^ 05* 
últim o, se previene que ninguna pensión sea trasmisibl . 
estando la de que se trata en el caso particular de ser 
da expresamente para los hijos del mencionado D. gqllCê "  
Azúa , y estando la interesada en esta solicitud soltera y 1-Vestve 
dio alguno de subsistencia, es de dictamen la coniisio?0 T *' 
declararse á Doña Ventura Azúa con opcion á la mitad1 d 6 
pensión señalada al mantenimiento de los dos hijos'qu 
D. Silvestre de su matrimonio con Doña Josefa Monsalve

Asi lo determinarán las Cortes ó como estimen mas * 
Palacio de las mismas 51 de Octubre de 1857.—José C añ av ^ 0’ 
José Moure.zzJosé Espinosa de los Monteros.zzM de 
Antonio Verdejo , secretario. Yeieterra.z:

L a comisión de E stado , á cuyo examen se sirvieron 1 
Cortes pasar una proposición hecha en la sesión del dia ° f  T  
Setiembre último por los Sres. Preto N eto, Bardají y Cam 
ner, pidiendo que se suspendiesen los efectos de la medida a^ "  
dada por el Gobierno de S. M. respecto al islote del Rey en°l] 
puerto de M ahon, ha visto con el mayor cuidado los antee 
dentes relativos á este asunto, que han sido rimitidos á 
Cortes por las diferentes Secretarías del Despacho. 38

De ellos resulta que hallándose la marina Real francesa des 
de 1855 en el goce de los almacenes que existen en dicho isl0" 
te, por traspaso que de ellos le hizo un comodoro anglo-ame"* 
ricano, que antes los había obtenido en arrendamiento del c '  
fe de la hacienda militar de M ahon, el Gobierno francés con 
siderando aquel punto como el mas conveniente para estable1" 
cer un depósito de carbón de piedra , á fin de abastecer de este 
artículo á los buques de vapor de la marina R eal, obligados 
ahora mas que nunca á frecuentar aquellos mares con motivo 
de las posiciones que la Francia ha adquirido en Africa y de 
la guerra que alli sostiene, dió instrucciones á su embajadoV eu 
esta corte para que solicitase del Gobierno de S. M. una au
torización especial, á fin de poder usar de dichos edificios por 
un tiempo determinado, y bajo el precio que se estipulase de 
común acuerdo sin las contingencias á que le exponía el deber 
este obseqnio á agentes subalternos que obraban mas bien p0r 
condescendencia y práctica que no por autoridad.

El Gobierno oyó á las corporaciones y gefes civiles y mili- 
tares de aquellas islas, y á pesar de que sus informes fueron 
contrarios á la concesión de este permiso, creyó que convenia 
á los intereses de la política y del bien público íntimamente en- 
lazados con el triunfa de la noble causa que defiende la nación 
no negar á su aliado un favor que el Gobierno considera como 
pequeño al lado de los inconvenientes y dificultades que traería 
consigo el deshacer lo hecho por las autoridades de Mahon.

Asi que, según notas comunicadas por el Sr. Ministro de 
Estado al Sr. embajador francés en 17 y 25 de Setiembre últi
m o, el Gobierno de S. M. accedió á que la marina Real fran
cesa pudiese usar por el término de dos años, prorogables á 
voluntad si las circunstancias lo exigiesen , y bajo el alquiler 
de 500 rs. mensuales ,  de los edificios en cuestión , á fin de po
der tener en ellos un depósito de carbón de piedra y algunos 
enseres, según también lo solicitó el embajador , sujeta sin em
baí go esta concesión á que en un caso de epidemia en que el 
lazareto no fuese suficiente para contener los enfermos que áél 
llegaren# ó en el de que algún buque de nación amiga necesi
tase por igual causa del mismo auxilio, deban unos y otrosen- 
fermos ser admitidos en los edificios expresados.

La comisión , después de haber ojdo al Sr. Ministro de Es
tado, se hace cargo de las razones de política que han decidido 
al Gabinete a dar a la Francia esta nueva prueba del deseo que 
anima á S. M. de estrechar los vínculos que la unen al Go
bierno y al pueblo francés, y se complace en tener esta ocasión 
de manifestar el sincero deseo que anima también á todos sus 
individuos por la conservación de aquellos vínculos; mas sin 
embargo, deseando hacer desaparecer todo motivo de queja ó 
íecelo entre propios y extraños, tranquilizar el espíritu de los 
habitantes de aquellas islas, y atender á las observaciones de 
sus autoridades, opina que las Cortes se sirvan proponer al Go- 
biei no de S. M. cuánto mas conveniente seria que en lugar del 
islote del Rey y sus edificios se ofreciesen al Gabinete francés 
los almacenes mejores que existan en la ida para Jos fines soli
citados, á juicio de las autoridades locales, como conocedoras 
de las necesidades del pais y del servicio sanitario público.

De este modo se conciliarian en sentir de la comisión el 
principal objeto de facilitar al Gobierno francés los almacenes 
que desea para depósito de carbón de piedra para sus buques de 
guerra, las necesidades locales con respecto al uso á que han 
estado destinados los de lá isla del Rey, y el esencia lí.simo de 
sanidad, que es común para todas las Potencias marítimas alia
das y am igas, 110 menos que los intereses comerciales y las re
glas de la prudencia con las de la alianza y amistad.

Las Córtes sin embargo en vista de todo resolverán lo mas 
conveniente. Palacio de las mismas 2 de Noviembre de 1857.3 
Agustín Argiidles.zzAntonio Gonzalez.zzMartinez Velasco.zrAI- 
varo Gómez, zz Joaquín María de Ferrer. zz Julián Yague. 3  El 
eonde de Alinodovar.zzMauricio Carlos de O nís, Secretario.

La comisión encargada de dar su dictamen acerca de la expo
sición que dirige á las Córtes con fecha de 18 de Octubre la di
putación provincial de Lérida , ha examinado este expediente, y 
al mismo tiempo la representación documentada q u e  con fecha 
11 del mismo remite al Congreso el ayuntamiento constitucio
nal de Tarragona, pidiendo que los 8§ duros qué á aquélla 
ciudad le ha exigido el comandante general de la provincia le 
sirva de abono en las contribuciones ordinarias y extraordina
rias: ambas peticiones tienen bastante analogía en 1c relativo a 
recursos, porque ambas corporaciones manifiestan la situación 
crítica de sus respectivas provincias y la necesidad de remediar 
la penuria que las aflige.

Pero contiene ademas la exposición de Lérida una queja de 
un hecho que la comisión califica de escandaloso cuando el co
mandante general amenaza á una junta de autoridades, consti
tuirse en dictador, formar la tropa y no separarse hasta haber 
recogido de los propietarios de la población la exorbitante can
tidad de 50§ duros, de ellos los 5$) en dos horas. Expresión^ 
son estas que no tienden á sostener la armonía que necesaria-", 
mente debe existir entre todas las autoridades de las provincia^ 
principalmente en aquellas que son teatro de la guerra civil*



f  t r i s t e ,  es doloroso que de las tesorerías no se pueda cubrir 
tláo el presupuesto; pero es mas triste y  mas doloroso que 11c- 
ado este caso los comandantes generales atropellen por todo, y  
ûe en vez del lenguaje de la persuasión usen el de la violencia. 
 ̂ La comisión se inostraria mas severa contra el comandante 

general de la provincia de Lérida si no hubiese oido de boca 
del señor Ministro de la Guerra que estaban dadas las órdenes 
oportunas para el relevo que la diputación provincial, la bene
mérita Milicia nacional y  el ayuntamiento de Lérida solicitan: 
insistiria también en patentizar la necesidad de socorrer la pro
vincia de Lérida y asegurar los suministros si 110 hubiese oido 
al Sr. Ministro de? Hacienda que trataría de afianzar la suerte 
de aquel pais tan trabajado por la guerra c iv il; sin embargo, 
para remediar algún tanto dos males que se enumeran en ambas 
exposiciones , la comisión propone á la deliberación del Congre- 
j0 los artículos siguientes:

Artículo i.°  Ll Gobierno ordenará á los comandantes gene
rales y demas gefes de fuerza arm ada, tanto del ejército como 
de la Milicia nacional, se conduzcan con las diputaciones pro
vinciales y demas autoridades populares con el decoro y  c ir
c u n s p e c c ió n  que merecen.

Art. 2.° Se prohíbe á los comandantes generales y  demas 
gefes militares hagan exacción a lguna; pero si las circunstan
cias hicieran necesaria alguna anticipación, acudan los gefes á 
] a s  diputaciones provinciales, ante quienes deberán exponer y  
justificar sus necesidades, y  ponerse con ellasMe acuerdo para la 
recaudación y  distribución.

Art. 5.° Para el reintegro de las cantidades que por estas 
a n t i c i p a c i o n e s  se entregarán , se echará mano de los primeros 
fon d os que entren en caja ó  se administren en pago de contri
b u ció n  por todos los pueblos de la provincia.

Las Cortes sin embargo resolverán lo que consideren mas 
conveniente. Palacio de las mismas 3 de Noviembre de 1857.=: 
Tomas Fernandez Vailejo.zdVlanuel Guio.=: Diego Montoya.=: 
Javier R. de Yera.—Juan  Lasaña.=:J. de Huelves.:=Pascual M a- 
doz, secretario.

También f u e  ap robado sin d iscu sión  e l  s i g u i e n t e :

La comisión de Crédito Público, en vista de que no es ya 
posible que se discuta el proyecto que de acuerdo con el Go
bierno de S. M. tiene presentado acerca de la consolidación de 
la deuda, y deseando que los compradores de bienes nacionales 
puedan pagar la primera octava parte de sus fincas, y  a liv iar 
algún tanto á los acreedores del Estado de los perjuicios que su
fren. propone á la deliberación de las Cortes el siguiente: 

Artículo único. Hasta que lasCórtes resuelvan sobre la propues
ta del Gobierno para la consolidación de la deuda ¡liquidada y 
reconocida hasta 1 .° deMarzo de 1836, se adm itirán para el pago 
de la primera octava parte del precio de las lincas nacionales 
rendidas, el papel de deuda sin Ínteres, los vales no consolida
dos y la deuda negociable del 5 por 100 á papel, por el valor 
délos tipos fijados en la citada propuesta, á saber; la primera 
á 50 por 100; la segunda á 66 por 100 , y  la tercera á 68 
por 100.

LasCórtes sin embargo resolverán como siempre lo mas jus
to. Palacio de las mismas 3 de Noviembre de Í857.=Manuel 
Cantero.—Pablo Torrens y  M iralda.irPedro Gil.=:M. Alvarez 
García.=:Felipe Gómez Acebo.=:José Jover.=;Feüx Buch.

En la m isma f u e  ap robado e l  d ic tam en  que s i g u e :

La comisión de Premios Nacionales ha examinado la expo
sición dirigida á las Cortes por Doña Esperanza Planells y  Bar- 
dají en solicitud de la recompensa á que la juzguen acreedora 
por sus padecimientos en favor de la libertad, y por las pér
didas que le originó la causa que se le siguió por la sala de al
caldes de casa y  corte en 1851.

Habiéndose reclamado esta causa del Gobierno, lia  visto la 
comisión con asombro el valor cívico de esta señora , su deci
sión en favor de la libertad, y la ferocidad de los que habién
dola condenado á muerte en garrote, prolongaron extraordina
riamente por mucho tiempo aquel terrible que pasan los proce
sados en la incertidumbre de si se ejecutará ó no la fatal sen
tencia ; y teniéndolo todo en consideración , propone á las Cor
tes que se sirvan declarar que Doña Esperanza Planells y  Barda- 
ji ha merecibo bien de la p a tr ia , y  que se le asigne una pen
sión de 500 ducados anuales.

Pero lasCórtes acordarán como siempre lo mas justo. Pa
lacio de las mismas 5 de Noviembre de 1857.—Agustín Armen- 
dariz.:=José Alvarez Pestaña.^Pio La borda.:=Alej andró Mon.

Fueron aprobados sin  d iscu sión  en  la  m isma lo s s igu ien tes :

Comisión d e  L eg is la c ió n : Con oficio de 19 de Ju lio  de es
te año remitió el Sr. M inistro de Gracia y  Justicia á las Cortes 
para la resolución oportuna, la consulta del tribunal supremo 
de Justicia, y  otros varios antecedentes, relativos al testamento 
cerrado que hizo en 31 de Ju lio  de 1807 José Ramón y  Esta
lella, vecino de V illanueva y  G eltrú, en C ataluña, instituyen
do por heredera universal á su muger Rosa Ramón y  Ferrer. 
°mo el caso presenta particularidades notables, y  comprende 

cuestiones complicadas y  difíciles, es preciso referirlo brevemen- 
e> pero con la posible claridad.

En Cataluña no se otorgaban los testamentos con las mismas 
0eainidades y  con el mismo número de testigos que en Casti- 

Por otra parte, á la sombra de privilegios en favor de 
suscríbanos colegiados, y  por efecto de prácticas ru tinaria— 

|®eate introducidas, se observaban desórdenes dignos de en- 
enda y corrección. Por eso se dió á los escribanos un reg la-

deeB° 6IÍ d año de 1756, y  hecha una visita de las escribanías 
arcelona, se les prescribieron nuevas regias á consulta del 

nnsejo de Castilla en 13 de Marzo de 1755; reglas que forman 
U a^  ^  * libro 7.° de la Novísima Recopilación. En
teT ] e^as> del arE 5.° de la ley se hallan las siguien-

Hras,: testamento cerrado, en el acto dé la entre-
tig^Û ^  ^ace testad01" al escribano, firmarán los dos tes- 
testain USt rUmeUta êS Ĉ a so^re cu^ erta del expresado

y G*]? ?scr^ anos que ha habido desde entonces en V illanueva 
co 6 se atuvieron servil y  literalmente á esta cláusula; y  
la e?^a.nd°se con la firma de los dos testigos, continuaron con 

practica que, según consta, tenían y a ,  á 1° menos desde el

ano de 1757, y  ni exigieron la firma del testador, ni pusieron 
la suya en la cubierta de los testamentos. Para este error pudo 
contribuir también la opinión práctica que habia en Cataluña 
acerca de no considerar á los testamentos cerrados como escritu
ras públicas, hasta que llegan á ser abiertos y  publicados, fir
mando entonces el escribano con la parte á cuyo requerimien
to se hace la apertura y hallándose presentes los testigos.

Asi las cosas, se escribió el testamento de José Ramón y  
stalella, y  este puso en él su firma , sobre cuya identidad y  

ceiteza no se ha ofrecido duda. Cerrado, según se dice en su 
carpeta , lo entregó el din 25 de Octubre del mismo año de 1807 
al escribano público de Villanueva y Geltrú , Gerardo Cassani, 
a piesencia de los testigos, cuyos nombres se expresan, y  de
clarando que aquel era su testamento, el cual quería que valie
se poi tal ó por aquella especie de última voluntad que mejor 
pudiese valer y  subsistir en derecho. Pero sobre la cubierta so
lo firmaron los dos testigos, sin hacerlo el tentador ni el escri
bano, bien que este puso de su letra la palabra so lv it  con que 
en aquel pais se acostumbra expresar que han sido pagados los 
derechos.

Muerto el testador en Noviembre de 1824 , cuando habia 
tallecido también el escribano Cassani, su sucesor en la escri
banía fue requerido en 21 de aquel mes para la apertura del 
testamento, y  la hizo de mandato ju d ic ia l, publicando en for
ma dicho testamento, con lo cual expresó que formaba ó hacia 
de él escritura pública á requerimiento de uno de los albaceas, 
y  que habían estado presentes por testigos los mencionados, y 
lo firmó con el requirente.

U 11 hermano del testador, por sí y  en beneficio de otra her
mana suya demandó la nulidad del testamento ante Sa audien
cia de Barcelona, por caso de corleen 1825, fundándose ún i
camente en que faltaban sobre la cubierta la firma del testador 
y  la del escribano que debia dar f e , como estaba prevenido por 
la ley. La demandada justificó que el testador habia hecho y 
otorgado el testamento; que el escribano Cassani lo habia reci
bido y  custodiado bajo de llave hasta su muerte, y  que de to
dos los testamentos y  codicilos cerrados que se habían otorgado 
ante é l, en número de 226 , incluso el de la d isputa, ni uno 
solo contenia la firma del testador, expresándose algunos que se 
habían abierto y  publicado, y  que aun habia algún otro, en 
cuya caí peta faltaba hasta la paiabre s o lv it  de letra dél escri
bano.

La audiencia por sentencia de vista y  revista de 4 de Se
tiembre de 1829 y  26 de Marzo de 1851, declaró nulo el testa
mento de la disputa, y  adjudicó la herencia universal de José 
Ramón y  Estalella á sus herederos ab in te s ta to ; pero la viuda 
de aquel interpuso el grado de segunda suplicación, con cuyo 
motivo se expidió la Real cédula de comisión en 13 de Febrero 
de 1852 , y  se remitieron los autos originales al extinguido con
sejo de Castilla.

Antes de esto, y luego que la sentencia de revista fue cono
cida en V illanueva y  G eltrú, los procuradores síndicos, gene
ral y  personero de aquel pueblo, acudieron á S. M. con repre
sentación de 2 de M ayo de 1851, exponiendo que á causa de 
una omisión, ó quizás de un error inculpable, que habia teni
do principio mas de medio siglo antes y  continuado hasta estos 
últimos tiempos, se hallaban las fortunas de aquella v illa ame
nazadas de un cambio y trastorno general, y  próximos los ve
cinos á abismarse en funestas discordias; que por falta de inte
ligencia los tres escribanos que refieren en 17 años, desde 1746 
hasta 1817, habían cometido el error de que en las carpetas de 
los testamentos cerrados 110 se pusiesen mas firmas que las de 
los dos testigos; que asi se habían otorgado y  llevado á efecto 
todos los testamentos, estando en posesión pacífica de las he
rencias y  legados todos los que los habían obtenido hasta que 
las sentencias en el pleito sobre el testamento de Estalella habían 
puesto en espectacion y consternación á los interesados en los 
demas testamentos publicados ó no publicados. Con estos hechos 
y con varios razonamientos, concluyeron los síndicos pidiendo 
que S. M. se dignase mandar que se reputasen por válidos y  
subsistentes los testamentos y  codicilos cerrados recibidos por 
dichos tres escribanos, no obstante no contener en la carpeta 
las firmas del testador y  del escribano, con tal que constara ha
ber sido entregados á este¿ y  no les faltasen otros requisitos que 
los hiciesen nulos.

Esta representación se remitió al Consejo con Real orden 
de 51 del mismo M ayo , para que consultasesu parecer con ur
gencia. El consejo pidió informe á la audiencia, y esta al a l
calde mayor y  al ayuntamiento de Villanueva y  Geltrú, y  re
sultó que desde el año de 1719 hasta el de 1817 los tres escri
banos habían otorgado 529 testamentos y  codicilos cerrados; 
que solo en dos de ellos existia Ja firma del testador en la car
peta; que todos los demas carecian de este requisito , y  varios 
aun de la firma del escribano, y  que si no se accedía á la ins
tancia de los síndicos, se encendería en litigios un pueblo de 2© 
vecinos, de los cuales mas de la cuarta parte tendría que hacer 
reclamaciones.

El fiscal de la audiencia de Barcelona y  este tribunal supe
rior apoyaron dicha instancia, reconociendo los males á que 
estaba expuesta la expresada población si S. M. no se dignaba 
habilitar los testamentos y  codicilos que por la mala inteligen
cia que los escribanos habían dado á las leyes, carecian de la 
formalidad de que se trataba.

Para mayor instrucción del expediente consultivo, pidió el 
consejo, y  remitió el alcalde mayor de V illanueva y  Geltrú 
uua nota, de la que aparece que desde el año de 1740 se habían 
otorgado ante nueve escribanos ya  difuntos los 755 testamen
tos y  codicilios cerrados que se expresan , de los cuales habían 
sido publicados 496 ; que el escribano del testamento de cuya 
nulidad se trataba, Gerardo Cassani, tenia otorgados 557, y 
otro que parece haber sido su padre 180 ; otro 9 8 ; otros dos 44? 
otro 25, y  5 cada uno de otros tres escribanos; que ningún tes
tamento ni codicilo de todos ellos tiene la firma del tentador 
en la carpeta; que generalmente tienen las de dos testigos; y  mu
chos, ó sea la mayor parte, también la del escribano; que a l
gunos ni esta ni las de los dos testigos, pues aparece la de uno 
solo; y  que en el oficio de Cassani, contando el testamento de 
la d isputa , se hallan seis que tienen firmada la carpeta única
mente por los dos testigos de la entrega , y  aquel ademas tie
ne en la misma carpeta la palabra so lv it  de letra del escribano.
• Mientras se instruía el expediente consultivo , hicieron va

rias exposiciones los herederos ab in testa to  de Estalella , tratan
do de persuadir que la resolución, cualquiera que fuese, no de
bia comprender su caso, sometido ya  á la decisión de los tr i
bunales y  sentenciado por el del territorio.

Con presencia de todo, y con fecha 20 de M ayo de 1852, 
después de un extenso razonamiento, propusieron los fiscales del 
consejo:

1.° Que se declarasen válidos los testamentos que resultan 
de las relaciones del alcalde mayor de V illanueva , y  fueron 
otorgados con la omisión de algunas formalidades desde el año. 
de 1737 hasta el dia , habiendo sido publicados durante el mis
mo espacio de tiempo, salva en su caso la acción de falsedad 
por otros conceptos.

2.° Que en los testamentos no publicados todavía se suplan 
los defectos que contengan, á cuy'o fin se comisione al expre
sado alcalde mayor, para que al efecto convoque los interesa
dos , dándoles un término competente. Si por imposibilidad 
justa del testador ó escribano se supliese el defecto, constando 
este particular, quedará igualmente válido el testamento.

5.a Que esta decisión no comprenderá los pleitos fenecidos 
y  ejecutoriados; y  las dudas que puedan ocurrir sobre el cuitn 
pliiniento de los anteriores artículos se consultarán directamen
te al consejo.

Este, sin embargo de lo expuesto por sus fiscales, consultó 
su parecer en 30 de Junio del misino año, reducido á que no 
ha ni a necesidad de la declaración que se pretendía; que era 
improcedente é injusta la instancia de los síndicos, y  que S. M. 
podia declararlo as i, y  mandar que se observe la ley de 1755, 
y  que se falle con arreglo á ella en los casos que ocurran.

La R eina, entonces Regenta, por resolución rubricada de 
su Real mano, se sirvió decir: «Corno parece á los fiscales;” y  
esta resolución se publicó en el consejo pleno en 4 de Enero de 
1853 , y  por acuerdo del dia siguiente se mandó guardar y  
cum plir, comunicándose á la audiencia de Cataluña , pasándo
se certificaciones de ellas á la3 salas de mil y  quinientas y jus
ticia. Mas adelante se llevó al pleito otra certificación a instan
cia de la v iuda, heredera instituida de Estalella.

An 16 de Abril del mismo año recurrieron á S. M. los he
rederos ab in te s ta to , solicitando la declaración de que este asun
to no estaba comprendido en la citada Real resolución , y  de
bía determinarse según las leyes existentes ; cuya instancia se 
remitió al consejo para el uso que estimase con orden de 10 
de Ju n io , y  se unió á los autos.

En tal estado, y  con fecha de 50 de Ju lio  del mismo año 
de 1853 , se dió sentencia en el grado de segunda suplicación, 
confirmando la de la audiencia de Barcelona en revista , conde
nando á la viuda Doña Rosa Ratnon y  Ferrer en la pérdida 
de 1500 doblas, y  mandando ¡devolver, corno se devolvieron, 
los autos á dicha audiencia para que se librase por ella la cor
respondiente ejecutoria.

La misma viuda recurrió nuevamente á S. M. exponiendo 
varias razones contra la sentencia del consejo, al cu a l, y  para 
que consultase sobre e lla , se remitió esta instancia con Real c'r- 
den de 25 de Noviembre de 1833; y  como antes de cumplirlo 
se extinguió aquel tr ibunal, se mandó después que el supremo 
de España é Indias evacuase la consulta.

El consejo habia oido sobre esto á sus tres fiscales, que en 
respuesta de 31 de Diciembre de 1855 opinaron que se guarda
se la Real orden por la cual se revalidó el testamento de José 
Ramón y  Estalella, incluido en las notas del alcalde mayor de 
V illanueva y  Geltrú. Los fiscales del tribunal supremo también 
fueron oidos después, y  dos de ellos, D. Francisco Entrambas- 
aguas y  D. Andrés Crespo Cantolla, presentaron una opinión 
con la que no se conformó el tercero D. Santiago Tejada. Se
gún aquellos* debían reponerse los autos al estado en que se ha
llaban cuando se comunicó la resolución revalidando los testa
mentos; y  según el último, debia cumplirse y  respetarse la sen
tencia dada en el grado de segunda suplicación.

El tribunal pleno tampoco estuvo acorde en su parecer, y  
ninguna de las dos opiniones que se produjeron obtuvo la ma
yoría. Seis m inistros, D. Vicente Cano M anuel, presidente; 
D. José M aría Calatrava, D. Ramón Giraldo, D. M iguel An
tonio Zum alacarregui, D. Rarnon M aría Lleopart y  D. Angel 
Casimiro Govantes creyeron que S. M. podia declarar que su 
Real resolución publicada en 4 de Enero de 1855 decidiendo 
legislativamente el punto en que se fundó la demanda , hizo por 
consiguiente que acabase ó caducare la cornision que para librar 
el pleito se confirió al consejo de Castilla ; que en su consecuen
cia debían reponerse las cosas al estado que tenia 11 el expresado 
dia 4 de Enero, cumpliéndose aquella resolución, sin embargo 
de cualesquiera sentencias que en sentido contrario se hubiesen 
dado y  no hubiesen llegado á quedar ejecutoriadas antes de 
e lla , y  que también debían devolverse á la viuda las 1500 do
blas, á cuya pérdida fue injustamente condenada, recogiéndose 
la ejecutoria si hubiese sido expedida en virtud de la sentencia 
del consejo, pronunciada cuando ya no tenia jurisdicción para 
darla.

Según la opinión de los otros seis ministros, D. Teotimo 
Escudero, D. Juan  Nepomuceno San M igu e l, D. José M aría 
Manescau, D. Manuel Antonio Caballero, D. Diego M artin 
de Villodres y  D. Francisco Verea y  Cornejo, el consejo obró 
legalmente en uso de la jurisdicción y autoridad suprema que 
le competía, sin haber infringido ninguna ley, y  debia ser de
negada en todos sus extremos la pretensión que d irig ía á N M, 
Doña Rosa Ramón en 5 de Agosto de 1855, quedando firme é 
irrevocable la sentencia del suprimido consejo.

Debe suponerse, y es cierto , que tanto en los dictámenes 
fiscales, cuanto en las consultas, se han propuesto y  dilucidado 
muy detenidamente, con copia de doctrina y  con razones do 
justicia y  de conveniencia púb lica, las graves y  difíciles cues
tiones á que da lugar este negocio, considerado bajo los diver
sos aspectos que puede ofrecer.

El Gobierno también reconoce la dificultad de resolverlo; 
pero pesando escrupulosamente las razones y  fundamentos en 
que se apoyan las diversas opiniones, propone la suya reducida 
á que se declare por via de interpretación, que las disposicio
nes de la resolución de 1853 son aplicables á los pleitos, que 
aunque sentenciados por primera y  segunda instancia, estaban 
pendientes del recurso de segunda suplicación, y  que la orden 
de 10 de Junio del mismo año no tuvo por objeto habilitar al 
consejo para que fallase por las reglas vigentes antes, y  por lo 
tanto debe terminarse el negocio como los que estaban pendien
tes en el consejo al tiempo de su supresión, fallando y  termi
nándolo el tribunal supremo conforme á las leyes vigentes.

Aunque esta propuesta del Gobierno sea conforme en la 
sustancia á las ideas que han ofrecido algunos de los que las; 
han manifestado en el asunto, varía en los términos. Confor
me es también sustancialrnente á lo que piensa la comisión ; pe
ro esta ha de proponer á las Cortes la resolución que considera 
oportuna, de un modo que lleve mas conocido y  marcado el ca -



ráoter de vma dispo lición leg iA t iv a*  Antes paro<o rnn.C! ¡> a.c 
r .\aMecer a lgunas proposiciones, corno rebultado cieno c e  o j  _ 
hechos que constan en el expediente.

1.a Es indudable, y  no se ha c o n t r a d ic h o , la voluntad de 
te dador para institu ir  á su muger por su única y  umveisa 
heredera.

2 .a El testador hizo cuanto edaba de su pai t e ,, y lo mL 
tno que habían hecho otros mucho* testadoies <. e i anucva 
y O e ltrú , para que fuese sequra y efectiva su disposición. _

5.» Cas defectos que se han notado en e.ta son comunes a 
tos muchos testamentos y  codintos cerrados q»e  se otorgaion 
en aquel pnehlo por un largo espacio de tiempo.

4.a La ignorancia ó el error de los escribanos es la causa
ún ica  v verdadera de e tos defectos.

r>a ”La e labilidad de las fortunas, la quietud de las fa
m il ia s ,  el respeto á las últimas voluntades, y  otras razones de 
c o n v e n i e n c i a  pública, produjeron y debieron producir la Real 
resolución publicada en el coivejo en 4 de Enero de 1«J>.

Gd Esta ro^olucion, atendida la cpoca en que se tomo, 
tiene el carácter de una medida legislativa, y  debió conside
rarse con fuerza de ley.

7.a Por ella quedó decidida la cuestión entre la viuda y  los 
herederos ah ¡a té s ta lo  de Estalelia, puerto que el testamento de 
e-ite estaba compiendido en las notas del alcalde mayot de V i -  
llanueva y G e ltr i i , que el pleito no estaba ejecutoriado, y  que 
erte caso era puntualmente el que habia dado lugar á la reso
lución*

8.a Decidida la cuestión por el M onarca , caducó la comi
sión conferida ;¡ los Ministros del consejo de Castilla y  no so- 
l-i faltó el objeto, sino también su autoridad ó jurisdicción para 
c? nhnuar procediendo en el asunto.

9 .a La Pical órden de 10 de Junio  de 1855 no alteró la r e -  
solución de 4 de Enero, ni menos puso ni podía poner la fa
cultad de alterarla al arbitrio del consejo de Castilla.

tí). Por la que se llama sentencia en el grado de segunda 
suplicación no se aplicó la ley existente, sino que se negó su 
fueiza ó e x i s t e n c i a ,  manteniendo la opinión del consejo, que 
no habia merecido la aprobación de S. M. en competencia de 
la de lo i fi at a les.

Es t ab l ec i e n do  estas proposiciones, la comisión mira como 
del mayor Ínteres para la causa pública que las leyes se respe
ten v Guarden con la mas religiosa observancia, y  que no se 
de el nomine de actos judiciales á ios que verdaderamente no. 
eit.au en el círculo de las atribuciones del poder jud ic ia l ,  ó son 
ejecutado- por jueces sin jurisdicción. Y  para que no queden 
sin todo el efecto que deljen tener las justas, convenientes y  no
ce arias disposiciones de la Real resolución de 4  Enero de 
1855, somete la comisión a la deliberación de las Cortes el ar
tículo s igu iente :

La ¡leal resolución por la cual se declararon válidos los 
testamentos otorgados en Villanueva y  G e ltrú , comprendidos 
en las relaciones d e l  alcalde mayor de la misma vil la  , y  que 
se publicó en el extinguido consejo de Castilla en 4 de Eneio 
de 1855, tuvo y  tiene fuerza de ley desde la citada publica
ción, y ha debido y  debe ser cumplida y  observada, quedando 
sin efecto todo lo que de cualquier modo se h aya  hecho en 
contrario.

L»s Cortes se servirán aprobarlo ó resolver lo mas conve
niente. Palacio de las mismas cj de Octubre de 1857.—Alvaro 
Gómez—Angel Fernandez de los Rios.r: Antonio Gonzalez.—Ma- 
teo M igue l Áillon.=José Vázquez de P a rg a ,  secretario.

Comisión d e  i n f r a c c i o n e s : Esta comisión ha visto y  exami
nado L proposición presentada al Congreso por los 8res. D ip u 
tados (Lea (D. Juan) y  Sereix, de la que se dio cuenta en se
sión del 15 de Agosto pasado , reducida á que las Cortes se sir
van declarar : 1.° que el mayordomo mayor y  los bailes de V a
lencia y  Aicoy han infringido la ley de i 9  de Ju l io  de l 8 i 5 :  
2.° que siendo el mayordomo mayor y demas dependientes de 
este unos meros criados é individuos de la servidumbre de

¡VI. , no pueden en manera a lguna suponer reside en ellos 
autoridad - para expedir Reales órdenes, como la que se halla en 
el Boletín oficial de la provincia de Alicante del i 2  de Abril 
último ; y 5.° y último , que el mayordomo, su secretario y  to
dos Io í  dependientes que han intervenido en la expedición y  

ejecución de la supuesta Real orden de 50 de Marzo último y  

exacciones injustas que han sido emanadas de ella , queden su
jetos á la formación de can a.

La comisión , elogiando como debe el celo de los Sres. D i
putados, no cree hallarse en el caso de acceder á sus deseos. Es 
un hecho que en el Boletín oficial de Alicante se insertó una 
Real ó.den expedida por la mayordomía mayor en 20 de M ar 
zo ultimo , comunicada al Secretario del Despacho de la Go
bernación de la Península con la misma fecha y  á los bailes res
pectivos de Valencia y A licante , c u y a  disposición contrariaba 
Jo acordado en la ley de l9  de Ju l io  de I 8 l 5 ;  pero también lo 
e. que semejante disposición no tiene el carácter de una Real 
órden , aun cuando estas son las palabras con que encabeza, ni 
menos se lia llevado á ejecución por carecer de los requisitos in 
dispensables que la Constitución exige. Previene esta que todas 
las Reales óidenes han de estar firmadas por un Ministro res
ponsable ; y  no siéndolo, según la m ism a, ni mereciendo este 
concepto el mayordomo m ayor, claro es que las disposiciones 
adoptadas por su acuerdo como representante de los intereses 
particulares de S. M . ,  no pueden exceder los límites señalados 
á los particulares para la administración de aquello que legal-  
mente les pertenece; y  que los bailes locales no tienen en el dia 
otro carácter que el de simples administradores subalternos , sin 
que* se hallen revertidos de autoridad alguna.

Tan cierta es esta doctrina aplicándola al caso presente, que 
á pesar de haberse comunicado la órden de la mayordomía al 
secretario de la Gobernación de la Península , la comisión no 
tiene noticia de que se haya  llevado á efecto, ni menos expedi
do alguna Real orden que merezca semejante nombre, pudien- 
do decirse que los debeos del mayordomo mayor consignados en 
la disposición que motivó la actual queja , han quedado redu- 
dos á la estera de tales deseos; y  de consiguiente no aparecien
do a lgún hecho posterior que contraríe las leyes, ni podiendo 
merecer esta calificación la órden de la mayordomía , inserta 
en el Boletin oficial de Alicante del 12 de A b r i l ,  no há lugar  
á la formación de causa contra el repetido mayordomo, su se
cretario y  dependientes.

Las Cortes resolverán lo mas acertado. Palacio de las mis
mas 2"de Noviembre de 1857.—Jo^é de la Fuente Herrero.—

M i g u e l  C a l  v e r a  de N e v a r e ^ —F r a n c i / c o  d e  P. Castro y  Orczco.z: 
J u a n  Gerónimo J e  C e b a d o s .

 D iscu r so  p r on u n c ia d o  p o r  e l  Sr. P r e s i d e n t e  d e  la s  Cortes  
 D. Joaquín. M aría  López a i  c o n c l u i r  e s ta s  sus s e s i on e s .

Señores: Ya que nada pude decir al Congreso al tiempo de 
ocupar la presidencia , permítaseme ahora que en e-rte momen
to . verdaderamente solemne, d ir i ja  dos palabras de gratitud á 
mis estimables compañeros. La elección con que me han hon
rado debe serme tanto mas grata y  l isonjera, cuanto yo estaba 
mas distante de merecerla, y  por consiguiente de esperarla. Yo 
lo m iro ,  no solo como una muestra de predilección siempre sa
tisfactoria , nacida de un juicio mas ó menos exacto, de datos 
mas ó menos seguros, de esperanzas mas o menos bien conce
b idas, sino también como una atención de l icada , cuyo precio 
yo solo puedo evaluar.

Las Cortes, señores, segnn la revelación que acaba de h a 
cernos el Gobierno, tocan ya  su térm ino, y  m uy cerca está el 
momento de nuestra separación. No es á su Presidente á quien 
mas toca hacer su apología. El juicio que deba formarse de sus 
trabajos y de su conducta, queda á cargo de los contemporáneos 
imparcia les, y  de la posteridad siempre justa. Unos y  otros di 
r á n ,  que nacido el Congreso en circunstancias azarosas y  de 
desgracia ,  ha sabido cruzar el grande espacio de su larga exis
tencia , sin que jamás la precipitación nociva, sin que jamás 
ni aun las pasiones generosas , pero funestas, h ayan  justificado 
los temores y  los riesgos que no pueden menos de reconocerse en 
política en el establecimiento de una Cámara sola. La pruden
cia y circunspección de sus individuos ha sabido fijar una ex
cepción á esta ley casi constante de los cuerpos políticos, y  esta 
excepción es sumamente honrosa á las Cortes de 1857. ( B ien , 
bien.)

Unidos todos sus individuos por el lazo común del patrio
tismo y por el incesante anhelo en consolidar la l ibertad , ante 
este grande objeto han desaparecido las pequeñas diferencias 
en el modo de examinar las cuestiones aisladas; y  la p a tr ia ,  se
ñores, ha sido á la vez el a ltar y  el ídolo ante quien han do
blado la rodilla desde el primero al último de los Diputados; 
y  ante quien han hecho el generoso sacrificio de su opinión, 
de sus intereses, y  hasta de sus mas dulces afecciones, ( B ien , 
ap la u s o s . )

Fieles á su cometido y  desempeñando el acto mas augusto 
y  solemne de un pueblo l ib re , el Congreso ha decretado una 
ley fundamental en que separados y  balanceados de un modo 
oportuno los poderes del Estado, se ven felizmente hermanadas 
las prerogativas de la corona con los derechos de los pueblos; 
y  esta Constitución, objeto de veneración y  de culto para los es
pañoles , es la égida de su libertad y  la prenda mas segura de 
su prosperidad y  ventura.

Otras reformas importantes se han hecho, reclamadas por 
las circunstancias y  aconsejadas por el espír itu progresivo del 
siglo. En ellas se ha visto no pocas veces enmudecer las insp ira
ciones secretas del Ínteres particular de cada D ipu tado , á la voz 
mas enérgica y  rnas imperiosa en su corazón de la conveniencia 
pública; y estos rasgos repetidos de un generoso desprendimiento, 
de un pensamiento elevado y  noble, formarán uno de los mas 
bellos 'englones en el libro de nuestra historia. {Bien).

N i aun esto ha sido bastante al patriotismo y  celo de los 
Diputados. Cuando ha sonado la hora del pe l ig ro ,  cuando 
D. Carlos en su osada demencia se ha presentado á las puertas 
de M a d r id , no han desdeñado los representantes del pueblo 
trocar su vestidura pacífica por el fusil y  por las ocupaciones 
guerreras, volando á rodear con sus pechos el trono, la liber
tad y  las lej es , ansiosos de derramar generosamente su sangre 
en defensa de tan caros objetos.

Si la guerra c iv i l  no ha mejorado en su aspecto hasta el pun
to de estar ya  concluida, la situación actual ofrece dos considera
ciones tan importantes como consoladoras. Una,que el Pretendien
te, después de haber paseado por varias provincias el pendón ne
gro de la rebelión ; después de haber llegado hasta m irar  con 

' un deseo inquieto esta capital heroica , ha tenido que volverse á 
los sitios de donde sa l ió , á ocultar en ellos su vergüenza y  su 
despecho; y  o tr a ,  que los pueblos en medio de todas las a g i 
taciones y  de la suerte azarosa que les amenazaba, han sabido 
ofrecer un magnífico cuadro en la elección tranquila  de sus re
presentantes para las Corles que próximamente van á sucedemos; 
terrible elección y  amargo desengaño para los que fundan sus 
esperanzas en el triunfo de un despotismo respirante, cuya  vuel
ta se ha hecho para siempre imposible. {Bien.)

Señores: esta locución, ciertamente penosa , debe y a  termi
n a r ,  y  debe terminar por la triste palabra adiós .  Los momentos 
en que, si no se rompen los lazos de la amistad y  de la simpatía , 
porque son indisolubles, se altera al menos la dulce costumbre 
de v iv ir  y  de trabajar juntos, de correr juntos todas las v icisi- 
tudesde la vida pública, y  deexperimentar juntos sus sinsabores, 
son á la verdad muy dolorosos. Prolongarlos sin necesidad es 
aumentar su amargura. Tal vez mi voz no resonará mas en este 
recinto ; pero no duden las Cortes, no dude ninguno de sus 
individuos que la memoria de su afecto y  de sus bondades v i 
v irá  eternamente en mi corazón, y que un sentimiento pro
fundo de gratitud será el homenaje que yo les tribute desde 
cualquier punto á que me lleve el destino. {Bien , bien .)

NUEVA EDICION DE LA CONSTITUCION 
DE 1837

CON L A  L E Y  ELECT O RA L 

EN 16.°.

IM P R E S A  CON EL M AYO R  ESMERO EN P A P E L  SUPERFIN O.

Se vende en el despacho de la imprenta nacional á 20 
reales encuadernada en tafilete, 7 en pasta f ina, 6 á la 
rústica ho landesa , 5 i  en  pasta común, y e n  esta ú lt im a 
encuadernación sin la ley 3|.

Intendencia general militar .—No habiendo sido aprobada 
la subasta celebrada en esta corte el dia 25 del ines próximo 
pasado con el objeto de asegurar el suministro de víveres al  cuer

po de ejercito de operaciones de la costa de Cantabria 1) 
puesto S. M. en Real órden de 5 del actual se publique' 
lebre de nuevo ¡a mencionada subasta en e>ta iiiteudeiv-ia 
neral el dia 10 del corriente núes, lo que se manifiesta , q 
co para que la persona que quiera hacer proposudores coi/1 
reglo al pliego general de condiciones aprobado para e.ta el*' 
de suministro .q u e  existirá en la secretaría de la misma V  
verificarlo en el acto del remate que ha de tener efecto nre-' - * 
mente á las doce en punto de dicho dia.

B o ls a  d e  M a d r i d . -  Cotiz. de h o y  á  Las tre s  de la  tarde
EFECTOS PUBLICO S.

I n s c r ip c i o n e s  en e l gran  l i b r o  á $ p .  x o o ,  23* con  los sem estre  
c o n tad o .  31

T ít u lo s  al p ort ad o r  del 5 por 1 0 0 ,  o c .
[^scri? c lo n e s  el g r a n  l ib ro  a 4 p. 1 0 0 ,  00.
T í t u lo s  al p ortad o r  de l  4 p. l o e  ,
V a le s  R e a l e s  no c o n s o l i d a d o s ,  co .
Deuda n e g o c ia b le  d* 5 p. 100 á p a p e l , 00.
Idem  s»n I n t e r e s ,  5 I  al c o n t a d o :  al co n t a d o  y  $$ á v .  f. ó vol. • ti

if y  íd em  á p r im a de 4 tres  d ie c is e is a v o s  y •§■ por 100, **
A c c i o n e s  de l b a n co  e s p a ñ o l , 00.

C AM BIO S .

Lrin dres , á 90 dias t] B a r c e lo n a  , á pesos M álaga, 21 b 
35- f u e r t e s ,  4 b. S a n t a n d e r . a |  Id.

Pa r i s ,  i £ - 2 .  B i l b a o ,  3 id. S a n t i a g o ,  £ d,
C á d i z ,  2% id. S e v i l l a ,  i |  b.

A l i c a n t e ,  á c o rto  p ía -  C o ru ñ a ,  \ id. V a l e n c i a ,  3 id,
z o , 2% b. G ran ad a,  1 id Z a r a g o z a ,  2 id.

Descuento de le tr a s , á 5 p . 100 al añ o .

BIBLIO G RAFIA .

PRINCIPIOS DE PA TO LO G IA  G E N E R A L ,

por el Dr.  D. José L o renzo P e r e z , c a t e d r á t i c o  de c l ín ic a  de la universi
dad de Sala manca. Esta o b r i t a ,  h echa e x p r e s a m e n t e  para servir  de texto 
á las le c c io n es  p aro lo g ia  gen era l que se dan en las univprsidades v 
co l e g io s  de m e d ic in a  y c i r u g í a ,  está es crita  con mét<>do, carid a d  v la
c o n is m o .  C o n t ie n e  en nocas prtgiua?. lo rnas in te r e s an te  que se halla en 
las pato logía s  que se han escr i to  para un cu rso c o m p l e t o ,  como la df» 
C h o m e l ,  estando  mas al n ive l  de los d e s c u b r im ie n to s  modernos v pn, 
gresos de la c ien cia  q u e  las conocid as  en E sp afn . T ie ne ademas p.>r 
a p é n d ice  una m e m o r ia  sobre  las iníl <ma> io nes é i r r i t^ e m n e s , estable 
c iendo  c l a r a m e n te  las d if eren c ias  q u e  e x is t e n  entre  estas de? a f i c ió n  s 
tan confundid as  por m u ch o s .  Un tom o en 8.° Se hal la rá  en Madrid en 
la lib rería  de P e r e z ,  ca l le  de C a r r e t a s ,  á 16 rs, en p a s t a .z m E o  la mis. 
ma se hal lan los e l e m e n t o s  de m a t e r ia  m é d i c a ,  ar reg la d os  a los princi
pios de J. B. B a r b i e r ,  del m is m o  a u tor.

VACANTE.
En la  v i l la  de  la T o r r e  de E steb an  A m b r a n , p r o v in c ia  de Madrid, 

d is t a n t e  n u e v e  le g u a s  de !a c a t i t a !, se hal la  v a c a n te  la plaza de méd:co 
de d ic h o  p u e b l o ;  su d o ta c ió n  70 rs. pagados re l ig io sa m e n te  por dich» 
a v u n t a m e n r o ;  su v e c in d a r io  es de 300 ve c in o s ;  su lo calidad  buena; muv 
a b u n d a n te  de a g u as ,  fr utas  , jard in es  ; g o za  de un te m p eram en to  su no. 
La persona que quie ra s o l ic i ta r  se d ir ig irá  con su m e m o ria l  al ayunta
m ie n t o  fra n co  de p ort e  q u e  se a d m it e n  hasta  el dia d e l  presente mes 
de N o v i e m b r e .

M U SICA .

B r i l la n t e s  p iezas  de m ú s ic a  m u y  b o n ita s  y  de fác il  ejecución saca
das de las m ejor es  y mas m odernas  óperas  r ep resen ta da s  en los tetros 
de esta  c o r t e  que m e jor  ac e p ta c ió n  han m e r e c i d o ,  las que  se cnuncinn 
por  el órden s i g u i e n t e :  El am a n te  t r o v a d o r , n u e v a .  La s a t i s f a c e n .  El 
t r i s t e  desengaño. La E l is a ,  ca n ción  fú n e b r e  El r ec u erd o  amoroso. Ple
ga ria  de la  Gernrea. C a n z o n e t a  en la C a te r in a  di Guissa.  Idem canciones 
p a t r i ó t i c a s :  R 1 tr iu n fo  de la C o n st i t u c ió n .  La r o n c a le s a ,  ó pronuncia
m ie n to  por la l ib erta d  en los va llek  de N a v a r r a .  H im n o  guerrero dedi
c ado  á los h ero ic os  d efensores  de la in v i c t a  B i lb ao. Todas  estas cancio
nes  está n  puestas para c a n to  y  a c o m p a ñ a m i e n t o  de p iano y guitarra, á 
4 rs. e je m p l a r .  B r i l la n te  tanda de r i g o d o n e s , y dos preciosas  mazourcas 
sacadas de  la ópera  n u e v a ,  bufa , del m aestr o  R i c c i ,  t i tu la d *  Monsíeur 
de C h a l u m e a u x .  Tanda de rigodones de Inés de C a st ro .  Otra idem, ma- 
zo u rca  y ga lop  y  gra n d e  v a ls  y coro  de la ópera  de la G em m a di Vergi. 
T a n d a de r ig odones. T res  v a l s e s ,  m azo u rc a  y  ga lo p  de los Puritams. 
Tanda de r ig o d o n e s ,  m azourca v ga lop  de la S c ara m u c c ia .  Mazourca y 
ga lop  g u e rre r a s  dedicadas  á la M ’lic ia  nacio nal.  Tanda de rigodones pa
t r ió t ic os  dedicados  á S. M. la R ein a  Doñ- Isabe' 11.  Ta nda de rigodones 
de las máscara s.  Seis va lses  de la rivera P e 'e g r i n  di P a 'r s t in a  Bólenuf* 
v o  d al b r r a n o ,  c o m p u e s t o  por  D. A. R . C . ,  d i f e r e n t e  del primero que ba 
salido. C o t i l ló n  y vals  de la 1 i be r r ,«d. Todas estas piezas están puestas 
para solo p i a n o ,  á 4 r s . ; idem g u i t a r r a ,  flauta ó v i o i i n ,  á 3 rs. ejein 
piar. C o le c c ió n  de  b r i l la n te s  piezas para b a i l e ,  c o m p u e s t a  de un gruí 
v a l s ,  m a z o u r c a ,  ga lo p  y  c inco  r g o d o n e s ,  para p ’ ano á 5 r s . ; guitarra 
á 4 r s . ; flauta y  v io  in , á 3 rs. e jp m p la r .  M i s c e ' £nea filarmónica, dos t-» 
m os en folio  b o n ita m e n t e  e n c u a d e r n a d o s :  c o n t ie n e  cada uno de 36 á np 
pie zas  grabad as para c a n t o ,  p i a n o ,  gu itarra  v v i o i i n ;  su p rec ’o del 1 ri
me r tom o 160 rs , v el segund ' 120 rs. ; todo lo anunciado  se ha la p ra  
su v e n t a  y  despa ch o  eu M a d rid  , l ib re r ía  de V i a n a , c a l le  de Carretas.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las seis y  media de la noche. Se dará prin

cipio con una brillante sinfonía. En seguida se pondrá en esce
na el drama nuevo , o r ig in a l ,  en cinco actos y  en verso, titulado

CA RL O S II E L  HECHIZADO.

Se dará fin á la función con la sinfonía característica de 
bailes nacionales, que hace años no se b a i la ,  compuesta y  din* 
g ida  por D. Ju a n  Bautista Cozzer.

CRUZ. A  las seis y  media de la noche.

L A  C E N E R E N T O L A , 

ópera bufa en dos ac to s , música del célebre maestro Rossini.

BUENA Y IST A . A  las siete de la noche.

E L  M A R ID O  DE M I M UG ER ,

comedia en tres actos.  ̂ ..
A r ia  de contralto, por Doña Antonia G arc ía ,  de Ju ie a j  

Romeo.
LA  LO CA  F IN G ID A , 

comedia en un acto.


